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PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE INGENIERO 
TÉCNICO INDUSTRIAL, FUNCIONARIO DE CARRERA, CORRESPONDIENTE 
AL SUBGRUPO A2, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE (23ITI) OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO 2020 Y 2021, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN 
DEL SR. GERENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS 
E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DE 
FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2023 (BOP 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

ANUNCIO Nº 8 

 

Por medio del presente anuncio, se informa a los aspirantes que el Tribunal 
calificador de la convocatoria referida, para la provisión de 2 plazas de Ingeniero 
Técnico Industrial, funcionario de carrera, correspondiente al Subgrupo A2, en 
sesión celebrada el día 23 de marzo de 2026, ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 
 

1. Declarar aptos a los siguientes aspirantes que han superado la tercera 
prueba del proceso selectivo y que se relacionan a continuación, otorgándoles las 
calificaciones que se indican, por orden de puntuación: 

 
 

Nº Apellidos y nombre 
 

CALIFICACION 
 

1 GOMEZ BRAVO DE MANSILLA, JOSE MARIA 9,490 

2 CABALLERO SANGUINO, TOMÁS ALBERTO 8,850 

3 SAHUQUILLO JIMENEZ, JESUS 6,720 

4 DENIS CORRALES, PABLO RAFAEL 5,373 

 
 

2. Declarar no aptos a los siguientes aspirantes, en orden alfabético, por no 
haber alcanzado la puntuación mínima exigida, según las bases de la convocatoria 
(5 puntos) en este tercer ejercicio y que, por tanto, quedan eliminados del presente 
proceso selectivo: 

 

 
 

 
Apellidos y nombre 

 
1 MORENO MALDONADO, BRUNO 
2 SANCHEZ DÍAZ, JUAN JOSE 
3 BELLIDO BERLANGA, CARLOS 
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PLAZO DE ALEGACIONES.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Base Duodécima de la convocatoria, los 
aspirantes podrán presentar reclamación ante el Tribunal Calificador en el plazo de 
tres días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, 
en relación con cualquier acuerdo o decisión que les afecte, incluidas las 
calificaciones aquí publicadas. Dichas alegaciones o reclamaciones podrán 
presentarse en el Registro Electrónico de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Málaga. 

https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/detalle-del-tramite/index.html?id=1311&tipoVO=5 

 

Así como a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

 

El Tribunal resolverá las reclamaciones presentadas en el plazo máximo de 
quince días hábiles, adquiriendo dicha resolución carácter definitivo en el marco del 
proceso selectivo.  

 

 

 

 

 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

Fdo. Enriqueta Doblas Torres 
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